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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO , ' 

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se 
modifica el procedimiento de tramitación y etl mo
delo del «Boletín Estadístico» para la Estadística 
de Accidentes de Trabajo.' 

Excelentísimo e ilustrlsimQ señores : 

La legislación vigente en materia de Seguridad Social, apro
bada por Decreto 907/1966, de 21 de ltbril (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 22 y 23), Y la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 13 ere octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Est¡tdo» de 4 de 
noviembre), sobre la pr~stación de incapacidad laboral tran· 
sitoria en el Régimen General y la. notificación de los IIocciden· 
tes, requieren una reconsideración de las circunstancias y dis
posiciones relativas a la Ord~n de la Presidencia del Gobierno 
de 9 de noviembre de 1955, por la que se reorganizó la Esta
distica de Accidentes de Trabajo, a causa de los cambios pro
fundos que afectan tanto a la colaboración en esta estadística 
de las Entidades Gestoras como, al procedimiento establecido 
p"ra la tramitación de 108 «Boletines Estadísticos». 

Por otra parte, la !!xperiencia relativa a las dtstintas fases 
en la elaboración , de la Estadística de Accidentes de Trabajo 
aconseja al Instituto Nacional de Estadística acomodar el pro
ceso estadistico a. las nuevas disposiciones legales, regular la 
tramitación del «Boletin Estadístico» y determinar las infor-' 
maciones que han de figurar en el mismo. 

Estudiada conjuntamente esta cuestión con el Ministerio de 
Trabajo se ha proyectado un nuevo Boletín Estadistlco que, 
SQbre la ' base de mantener la continuidad de las informaciones 
estadisticas más fundamentales, recoja aquellas otras de pres
taciÓn económica, de interés para la Seguridad Social. 

En virtud de lo expuesto, esta Presidencia del Gobierno, ofdo 
el Ministerio de Trabajo, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 El Instituto Nacional de Estadística formará la 
estadística de los, accidentes de trabajo y enfermedades pro
fe!lionales, .con la cooperación de las EJ;ltidades Gestoras del 
Régimen General y de los Regimenes Especiales de la Segur!
d,dSocial que tengan a su cargo dichas contingencias, de las 
M;utuas Patronales de Accidentes de Trabajo y de las Empre
SI!.S autorizadas pp,ra colaborar en la gestión de las aludidas 
cQntingencias¡ .' . . . 

Art. 2.° 1, Las Entidades Gestoras y Mutuas Patronales 
indícadas en el articulo anterior remitirán, en los diez prime
rQB días de cada mes, a ' lal¡ Delegaciones Provinciales de 'I'ra
bajo y a las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadistica sendos ejemplares del «Boletín Estadistico», de 
aQuerdo con ~lmodelo que se establece en la presente dispo
sición, por cada uno de los casos en que se nubiese producido, 
en el mes inmediato anterior, el alta médica o el fallecimiento 
del trabajador accidentado o victima de. enfel1l1edad profesional 
o j)U pase a la situación de inval1d,ez provisional por agotamien
to de los plazos ~ñalados para la incapacidad laboral transi
toria, o la terminación de la primera de dichl\S situaciones con 
propUesta de declaración de la invalidez ·permapente. 

2. Las Empresas a -que se refiere el artículo primero ' cwn
plimentarán los trámites l!eñalados en er riÚIp.ero anteriQr, en 
loa oasos en que se prodUÉca el alta médica stn propu~lSta de 
invalidez permanente ni de existencia !le lesiones perm~nentes 
nQ lnvalidantes indeInnizables por baremo, respecto a loa tra· 
bl\.la.dores que se encontraban en la situación de incapacidad 
laboral transitoria. 

Art. 3.° Los «(Boletines Estadísticos» se remitirá,n aJas Oe
le,aqiones Provinciales de Trabajo, ordenadoa alfabéticamente, 
y a ljl.S Delegación~s Provillci!\les del Instituto Nacional de Es
t~ía~ica, por orden numérico, según datos del Libro .Registro 
de Siniestros, mediante cqmunicación, a cada uno de dichos 
Oftanismos, cuyo duplicado será sellado y fechado por los 
mI.mo.. En aioll.. oomunicacionea oonstará: a) NWnero total 

de «Boletines» que se remiten; b) número de · accidentelS ins
critos en el Libro Registro de Siniestros en el mes. anterior, 
y c) número del último accicrente inscrito en dicho mes . . 

Art. 4.0 1. Se inserta, en anexo a la presente Orden, el mo
delo de «Boletín Estadístico», cuya dimensión será de 2t5 por 
16 centímetros, impreso en papel satinado de 85' gramos por 
metro cuadrado y con utilización de los siguientes colores : Para 
incapacidad laboral transitoria. con o sin in~nizaci6n por 
baremo, 'blanco; para invalidez provisional, amarillo límón; 
para incapaCidad permanente, azul celeste; y para muerte, 
rosa. En caso de enfermedad profesional, se marcará en la 
esquina superior derecha una franja con tinta de color azul 
bronce, y de tratarse de accidente (dn itinere», con tinta. de 
color rojo. 

2. Al dorso del «Boletín Estadístio(»> se insertará integra
mente la parte dispositiva de la presente Orden, y bajo el en~ 
cabezamiento de «Observaciones» se indicarán .las si~entes: 

1. Figurará la provincia donde se prodUjo el, accident«!. 
2. Número de inscripción en el Libro Regtstro de Siniestros. 

(La numeraoión se iniciará cada año con el número 1 pa.~ 
el prímer siniestro registradO.) 

S. Número de horas normales y extraordinarias que realiZa, 
normal y habitualmente, el accidentado. 

4. En caso de enfermedad profe¡¡ional, indiqqese la causa 
y la clase. 

5. Se expresará alguna de las siguiente!! sitU,aclonel~ 
a) Alta médica sin incapacidad. 
b) Alta médica con indem~ción baremo. 
c) Alta médica con incapacidad perm~nente (~rc1al, total, 

absoluta o gran tnvalidez). 
d) Pase a invalidez provisional. 
e) Muerte. ' 

Art, 5.° La presente Orden entrará en vigor el ld,e enero 
de 1969; los nuevos «Boletines Estactisticos» empezarán a uti
lizarse a partir de esa fecha, y su primera remisión a losOr
ganismoa interesados se hará en los diez primeros dias del mea 
de febrero de 1969. 

Art. 6.° A la entrada en vigor de la presente Ordlin' queda 
derogada la Orden de la PresidenCia del Góbierno de 9 de IJqo' 
viembre de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). 

Lo que comunico a V. E. y a V. l . para su ,conocimiento. 
y efectos. 

Dios guard.e a V. E. y a v. l . 
Madrid, 17 de diciembre de 1968. 

CA.RRE:RQ 

Excmo. Sr. Ministro de Trapajo e Ilmo. Sr. Ditector general d~ ' 
Instituto Nacional <te Estadistica. 

ANEXO 

a la OrdeD de la Pfesid~cia del Goblenlo por la qqe le 
modifica. el prooetUmiento de tra.Dl1tacióD y el lIJ,Odelo del (1B01e
tíD Estadístico» PlU'a la Estadística de Accidentes de Traba.jo 

l. 'rR~CI6N QEL «BOLETÍN ESTADfsTIco» 

Se realizará de acuerdo con lo 4ispuesto en la preJente 
Orden. 

II. NUEVO MODELO. DE ditOLETÍN ESTADfsTICO» 

:aa «(Boletín Estadístico» le ajustará al model9 qué st in
serta en este AneEO. 

III. CLASU'IC~CIONE. EN LA ~sTADfsTICA DE ACCIDENTIIS !lE TR4BUo. 

:lja Instituto N~on-.l de J:stadistioa rea~ará las claslf1ea
oioIles que aotua~n~ viene pUblicando o aquellas otras que 
las necelÍda~ t\oonsejen. ' . 

IV. DoRSO ¡¡u. J'lOVRAl\Á EN EL «130LETÍN ESTADfSTICO, 

Al dorso del «Boletín Estadístico» ~ imprjmirá integra.¡nen
te lo dispuesto en el a.partado 2. del articulo cuarto de la pre-
aente OFden. . 
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